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IrUontó' 1," Las loyes obligarim en la Península, islas i 
, isártó y Ounsrias, A los voiníjeti iás de en promulgíioiónj 
^' eliaa no se dianuaiese otra cosa. Se.entiende hecha la 

'',®,®^*8“óíóa él día en que termina la insaíción de la’ ley ' 
•h la Üacíía o/iciai, . •

“ ignorancia de las leyes, no excusa de su 
outaplmueato. .

^“ leyes no tendrán efecto retroaotívo, si no [ 
dispusieren lo contrario. (Código ctidí vigenti) 
. Í\ ^^ decreto de 4 de Enero ue 188.8 y la He al or-den • 

o de Agosto de 1491, disponen no se otorgue por las cor- ; 
poracionoB provinciales ni municipales ningún documento , 

sin que loa rematanúe presenten loa recibos 
b'^ 1 ®*^ aatisfecho los derecboB de insaruión de los aaur.- , 
‘0« He MuhadUs en la ííavtta de Madrid y Bot sus Oficial. '
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Í Las Leyes, órdenoe y anaacioa que se manden publicar 
' en los Boittine» Oficiales se iitm de teEtiúr al Jefe pblítira 

respectivo, pqí (cuy^ uai^u/sto aq ga^p¡Lp¿a A los editores de 
dos mencionados periódicos.

j (ÿïdoues de 2 de Abril, de 8 y '21 de Octubre de 1854.) 
Los sehorea Secretarios cuidarán bajo su .map, oatrecha 

rcaponsfcbilidad, de conaerrar los números de este Boiesít-, 
colecciónados para su enouademación, que deberá veriC-

iüfctœro raeîîe, 38 cínítwos de p-eirefa.
Se publica tiMÍos los dina, excepto los domingos.

NOTA IMPOHTANTE.—Inme tila tamen ta que loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ‘‘BOLETIN^ dispondrán que ae fije 

un ejemplar en el sitio da oostantbrtt donde jiormaneoeré 
basta oi recibo del ntmero eiguiente

■ ■ t

caree al final de Cids 3Lfio, _ ,
Adv8BTKNCia. Conforme con la cvndición 4.“ del plie

go q^ue ha Berrido de base para la hiihaata, no ee fuBertarA 
ningixn anuncio que ac a À instancia de parte; ain-que abo
nen loa interesados el importe do su publicación, á re eón 
de 25 céntimos por linea ¿'parte'de ella, 5' la venía de nú
meros sueltos ¿ 88 céntimos.

fiESitocía íer.:_¿ 'Sinistros
(Ga^fiia del 5 de Agosto]

SS. MMi el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. 6.) y Augusta Real 
Familia continúan en han Sebas
tián, sin novedad en su imper
ante salud.

^’^’’’"^^"■■^^■•^'■^B??™""«"""'^
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RSALDECRETO
^ Con arreglo á lo prevenido en el ar- 

oulo 144 de la vigente ley de Recluta- 
aientp y Haamplszo del Ejército;

En nombre de Mi Augoato Hijo el 
®v D. Alfonso XIU, y corno Ríen A 

Regente del Reico,
Vengo en decretar lo aigaiente:

ftfculo primero. El ingreso en Ca- 
J&de los mozos del alistamiento del 
«QO aotual se verificará el día 12 da 

•ptiembre próximo, segando sábado 
® *'iho mea, y el sorteo al día si- 

ífoteiite, procediéndose por el Miniate- 
’'10 de la Guetra á señalar el contin 
gonte en [g fornjj^ ^^g previene el arU- 
^o o 144 [le ^ oitada ley, el día 30 del 
””8100 mee.
^rt. '2.” Las Comisiones proviu- 

^*®lna remitirán à loa Jefes de zonas la 
*’Qum4ntj[)i¿jj ágne ee refiere el arti-

V j ^^< d«la ley mencionada, el dia 
^* de Saptiombre, y por el Minibterlo 
¿o '^ ^^^^f***°’*^’' ®® procurará qoe el

. ^® Agosto ee bailen resueltos, en 
^*8tad6 la consnlta al Consejo de Ea- 

®f los reoorsos de alzadas icterpoes- 
® contra los fallos de diohas oomísio-

^^ Eado en San Sebastián á veintiena* 
’0 da JniÍQ jg jjjjj oebooiantos noven-

y 86I8.-ÍIARIA CRISTINA.—El 
’bistre de ¡¡^ Gobernación, Ftmondo 

Sotón.

íiiiencia pr«viiici31 le Molía
Níiiu.22Bl

Lista definitiva de Jurados del par
tido judicial de Hinojosa del Duque, 
para el año de mil ochocientos noventa 
y siete, formada por la Junta de go 
tierno de este Tribuna!, oon arreglo á 
lo di:pa68to en el art, 33 de la ley de
20 de Abril de 1888.

Cabezas de familia
D. Manuel Antón Blasco

Antonio Aranda García 
Pablo Bel agarda Lozano 
Andrés Calderón González 
Pedro José Carracedo A mor 
José Diaz Ruiz
Antonio Luía Fernández 'Villarreal 
Salvador Gil Vizcaíno
Francisco Gómez Alcudia
Antonio García Castillejo 
Sartiago González Sánchez
Vidal Gómez Conde
Joan Pablo Jurado Márqnez
Miguel Leal Morón
Miguel Moreno Barea
José Murillo Delgado
Antonio Nevado Pérez
Viotor Pozo Alvarado
Ramón de Peres Benavente
Santiago Rabio Fernández
Mariano Soto González
Inooenta Sánchez Flores
Manuel Torrico González
Rafael Tabas Motero 
Leopoldo Alvarez Domínguez
Juan Antonio Armenta Medina
Francisco Armenta Torres
Julián Bravo Molera
José Bravo Jiménez
"Valerio Calvo Gómez
Agnstin Copé Gaiderón
Juan Capilla Moreno
Cipriano Calvo Frotof
Joan Antonio Calderón Pineda
Bernabé Delgado García
Joen González Avila
Lnie García Mees
José Helguera Valero '
Francisoo Marillo Delgado

Pedio Antonio Pineda López 
Dionisio Pineda Molina 
Manuel Ruiz Vélez 
Marcos Ramírez López 
Bernardo Suárez.DsJgado 
Antero Suárez Molers 
Ricardo Serna López 
Ambrosio Trenado Millen 
Dionisio Trnoios Garci i 
Justo Ocampo Sierra 
Lorenzo Navarro Arnaiz 
Isidoro Aranda Caballero 
Antonio Bajara ti o Sánchez 
Modesto Bejarano Bejarano 
Manuel Bianco García 
Agnstin Bejarano Rojo 
Emilio Bejarano Pastor 
Andrés Castillo Pérez 
Joan Cabello Romero 
Sixto Jiménez Peña 
Joan Jurado Jiménez 
Manuel Murillo Salgado 
Florentino Muñoz Torrico 
Feliciano Murillo Jurado 
Sinforoso Peralbo Godoy 
Lorenzo Romero Caballero 
Juan Rubias Jurado 
José Caballsro López 
Pablo Delgado Moyano 
Rafael Delgado Fernández 
José Jabius Gómez 
Manuel López Caballero 
Tomás Linares Moreno 
Santiago Linares Delgado 
Antonio López Valverde 
Manuel López González 
Franoisoo Antonio López Raíz 
Fausto Mantas Troyano 
Pedro Medina Barrios 
Amador Murillo Arias 
Pablo Jose Madueño López 
Anselmo Moreno i,ópez 
José Manoel Muñoz Galin 
Alfonso Pizarro Ruiz 
Andrés Pentes Puerto 
Franoisoo Puerto Gómez 
Vicente Romero Muñoz 
Antcnio Romero Arellano 
Joaquín Ruiz López

D. Antonio Medina Molers

1

D. Martin Ruiz Medina 
Mau ne 1 Sánchez Hoyo 

j Jaén Gómez Caballero
, Manuel Sánchez y Sánchez

Francisco Avila Gallego 
, Geraldo Alcázar Caballero
■ Diego Barrena Cabezas
j Isidro Cuenca Perales
j Juan Luis Cabezas Magarin 

■ Antonio Calderón Gutierrez-Rave
j Rafael Diaz de Morales
j José Gahete Cabezas
j Francisoo González Gelvez
^ Diego Gahete Molero
^ Joaquín León Vizcaya
i Antonio Madrid Velasco
j Carlos Molina Haba
j Jacobo Naranjo Calzadilla
1 Antonio Pérez Gahete'
t José Pequeño de la Peña
1 Enrique Rodríguez Mellado
Ü Rafael de la Torre Martin

Mannel Boza Rnvé
5 Santiago Alcántara Gordillo
1 Isidoro Benavente Agredano
| Rafael Cerezo Parejo
i Rafael Fernández Rodríguez
t Antonio García Muñoz
I Tomás Gallego Villatoro
5 Aniceto Gómez Lafont
j Ricardo García Muñoz
| Antonio León Torree
1 Francisco Lozano Mohedano
1 Angel Montero Palacios

Isidro Pozuelo Martínez 
Rafael Rodríguez Raíz

! Fidel Vera Narvaez
» José Esquina Sánchez
( Josá Agenjo Cano
L José Benaventó Paz
^ Manuel Cano César
'; Manuel Ceno Herrera
| Antonio Cabrera Valdesa» 
! Diego Cebrera Garoia
j Aquilino Gil León
^ José Gómez Sánchez

Martin González Arroyo- 
Elías López García 
Antonio León Gil

L Diego Ledesma Garcia
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D. Aotonio Maczy León 
Pedro Morales Barba 
Pedro Ruiz Galen 
Jnan Viso Cano 
Francisco Aranda Doeñaa 
Agostin Roldan Poroana 
Agostin Cuenca Serrato 
Ceferino Garoía Herrador 
Lanreano Peña Naranjo
Andrés Duelas Molina
Saturnino Molina Jara

Capacidades
9 . Mignel Aparicio y Pérez de Parea

José Aranda González
Manoel Blanco Sánchez
Telesforo Conde Mnrii'o
Antonio Cerro y Tena
Pedro Diaz Barca
Antonio Esquinua Muñoz
Francisco González Vizcaíno Mi- 

fuet
Joan Garcia Fernández
Padro Prados Moreno
Francisco Pérez da Perea y Perea
Manoel Rubio Viniegra
Jesús Torrico Castillejo
Inooentd Vigara Perea
Cayetano Amor Pizarro
Manuel Coll y Gallo ‘-:
Joan José Cerro y Soto
José Garcia Armenta
Nioolés Helguera Valero
José Jorado Chamero
Manuel Moreno Perea
Ricardo Pérez del Rey
Manuel Arellano Amor
José Rodríguez Fernández
José Linares Garata
Antonio Campos Bravo
Angel Romero Romero
Luis Gallego Largo
Antonio Alcalde Raíz
Antonio Delgado Moyano
Alfonso López Morales
Juan López del Rey
Ramón González Linares
Mateo Moreno Medina
Joan José Moreno López
Alfonso Muñoz López
Mignel Navarro López
Ramón Ruiz Sánchez
Manuel Ruiz Rsbio
Juan José Sánchez Martin
Baatolomé Fernández Gómez
Diego García Mufioz
Felipe Sánchez Martin
Nemesio ToJedano Caballero
Teodosio. Peralbo Muñoz
Menue! Valverde Peralbo
ManueLChaTes A.rsuda
Esteban Ramírez Romero
Pedro. Castillejo Gragera
Juan de Dios Pequeño Peña
Manoel Burén Alejandre.
Luía González Martínez
José Mira Carrasco
Miguel Osuna Lópea
Antonio Valderrábano López
Cristóbal Garcia Gragera
Augusto coûtai o Bustos
Maten Fernández ^adueño
Vicente Hernández Lucas
Juan Antonio Lozano Lozano
José Muñoz Rodríguez . -
Bernardo Mazo Núñez
Juan Narvaez Sáuchex
José Talabeitiu Fernández .
Acisclo Muñoz Rodríguez
Ildefonso Cerrato Paz

D. José Cabezas Magarin
Aurelio Sánchez Gil
Escolástico Alcalde Camacho
Agustin Bartolomé González
Eduardo Silva Pablos
Antonio Aranda Fuentes
Victor Cárdenas Herrador
Agustín Molina Garola
Pedro Antonio Pineda López

Córdoba 31 de Julio de 1896.—El
Secretario del Tribunal, Aotonio María 
González.

MÍSmÍDE HACIEIllir
EK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número S29Í
Siendo muchos loe Ayuntamientos 

que han dejado de cumplir lo preveni
do en el articulo 17 del reglamento de 
10 de Agosto de 1893, sobre pagos y 
artíonio 23 de! reglamento de la misma 
fecha sobre aueldoa y asignaciones, es 
ta Administración de Hacienda requis* 
rmá Ias Corporaciones municipales que 
han incurrido en tal omisión, para que 
en el término de ocho días, contados 
desde la inserción de la presente en 
este periódico ofioial, remitan oopias 
literales certifioadaí de! presupuesto or
dinario da gastos y de cuyos documen 
tos se sujetarán extriotamente á los 
modelos números 1 2, publicados en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero 167, de feoha 13 de Julio de 
1894; en la inteligeneia que de no afeo- 
tuarlo en el término prefijado se recu 
rrirá á los medios coercitivos que auto- 
rizan los citados reglamentos.

Córdoba 3 de Agosto de 1896.—Ei 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.

JUZGADOS
CAZALLA DE LA SIEBBA

Núm. 2333
En virtud de providencia dictada 

hoy por el señor Jaez de inetrucoión 
de este partido en diligencias suma 
rías por hurto de caballerías, verificado 
el 26 de Junio anterior á Antonio Bra
vo Espino del sitio llamado Hoya Re
donda, térmito de las Navas de la Con 
cepoión, se ha acordado que por loe in
dividuos de la policía judicial sé pro
céda á la busca de las repetidas caba
llerías que á continuación se expresan, 
y caso de que foeren habidas so remi
tan á este Juzgado con las person as en 
coyo poder' se encuentren, sí no aore- 
ditan su legitima adquisición.

Del mismo modo se procederá á la 
basca y captura da los eujetoe siguien
tes;

Uno como de 40 á 45 eñoe, bien por
tado; viste de negro, astá.tnra regular, 
monta nn caballo ó yegua colorada.

El otro wjetó como de 26 a 30 años; 
vestido como el anterior, lleva corbata 
de seda encarnada y nn mulo con dos 
capachos.

Y si fueren encontrados se conduz
can detenidos con las.seguridadés con
venientes á la cárcel do esta villa á día- 
posición de este Juzgado.

Cazalla veinte y ocho de Julio de

mil ochocientos noventa y seis.* El Se
cretario, Valeriano Vera. V.® B.®: Bal
domero Rojas.

Señas de las cabaUerias
Ua yegua oolotada, rayana á la mar

ca, calzada de los cuatro, cereta, mar
cada en la nalga derecha con el núme
ro 22, lleva la rastra de un mulo de un 
año, rojo, con un lunar bianoo en la 
nalga izquierda.

Uo mulo viejo, pelo negro, alzada 
regalar y baldado de loe pechos.

CORDOBA
Núm. 2294

Don Emilio Fleury de la Calle, Jaez munici
pal del distrito do la derecha é interino de 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos que penden en este Juzgado y 
Escribanía del infrascripto, promovi
dos por parte de don Ricardo Gana y 
Cantor, vecino de Madrid, contra don 
Carlos Matilla de la Puente, sobre co
bro de pesetas, he mandado sacar á pú
blica subasta, para su venta, lo que se 
expresará bajo el precio y condiciones 
siguientes."

Una máquina para imprimir, siste
ma Norteamericano, con abanico y sus 
accesorios, la cual, por el buen estado 
en que se encaentra, está apreciada en 
la cantidad de cuatro mil setecientas 
veinte pesetas.

CONDICIONES
1/ El remate tendrá logar el día 

veinte y dos de los corrientes, de doce 
á ana de su tarde, en este Juzgado, oa- 
Íle Marqués del Villar.

2 .* No se admitirán más posturas 
que las que cubran las dos terceras par
tes de su aprecio.

3 .* Los licitadores han de consig
nar previamente en la mesa de este 
Juzgado ó en el eátableoimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento da su 
avalúo, sin cuyo requisito no aeráu ad
mitidos.

4 .* Que expresada máquina se en
cuentra depositada en 1a casa número 
trece, calle de los Leones, en esta ciu
dad, donde podrán vería los que deseen 
tornar parte en dicha eubaeta.

Dado en Córdoba á oinbo de Agosto 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Emilio Fleury.—El Escribano, Lioen- 
ciado Luís Ramírez.

FUENTE OBEJUNA 
Núm. W5-

Don Antonio Hierro Serrano, Juez munici
pal de esta villa.
Hago saber." que en autos de juicio 

verbal civil, promovidos por Diego Re- 
dtlgoez GoiiflUegra, contra José Ma 
dueño A gredano, ambos de esta vecin 
dad, con morada el último en la aldea 
de Ojuelos Bajos, sobre cobro de pese
tas, he mandado..se saque á públioa su
basta, por seganda vez, para su venta, 
la finca que à conti un ación.’se describe, 
embargada en dichos autos corno de 
la propiedad del deudor:

Media casa en la aldea de Ojuelos 
Bajos, de este término, sin número de 
poblaoió'u,: qae mida seis metroe da fa 
cha da p or ocho de ío nd o; con sta d o tres 
cuerpos, dos de ellos .doblados; contie
ne una habitación, cooiua, portal, coa- 
dra y oorral; linda por la derecha en

trando con otra de Basilio Camacho; 
izquierda con otra de Francísoo Ma
dueño, y por le espalda con terrenos 
díl comúu, cuya finca antea descrita ha 
sido apreciad» por peritos en seteoi®®* 
tas setenta y tres pesetea, y se 8®®® ^ 
aubaeta con rebaja de un veinte y oinoo 
por ciento, ó sea por la cantidad ds^ 
quinientae setenta y nuevo pesetas se
tenta y cinco céntimos.

Par» enyo remate, que tendré Iog®f 
en la Sala Audiencia de esto juzgador 
sita Casas Consistoriales, se ha señal®' 
do el día cinco de Septiembre próx'Oio 
venidero, á las doce de la mañana, bajo 
las oondioioaes siguientes:

Primera. Que par» tornar parte en 
la subasta los poatores han de consíg" 
nar previamente en la masa fiel JoZg*"" 
do el diez por ciento efectivo del valor 
de la finca que sirva da tipo para 1® su
basta.

Segunda. Que no se admitirán po®' 
toras que no cubran las dos tercOrs® 
partes del valor de la finca anfes d®8' 
orita, que sirve da tipo para el remate.

Tercera. Que el cortificado qo® 
existe sobre titulación de la fincei ®^ 
pedido este Registro de la propied®‘^ 
en que consta iusorito el dominio» se 
halla de manifie-sto en este Ju2gfl^® 
para que pueda ser examinado, y 8'® 
que los licitadores tet gao derecho 
exigir ninguna otra documentación.

Dado en Fuente Obejuna á priffipto 
da Ago.to fie mil ochocientos novena® 
y seis.—Antonio Hierro. —Por su man 
dado, Emiliano Sanz. ’,

Sección de anuncios 

Gm ÍE ' ” '  
Se hallan de veO" 

ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18- 

 
Cftliis ira ' ■ 

El padrón y ^ 
lista cobratoria, 1^ 
relación de descaí' 
biertos, las hojas d^ 
elaratorias, asi com^ 
las cuentas de carg^ 
y data, se hallan d^ 
venta en la impr®i^' 
ta del DIARIO, le
trados 18.

Imprenta del DI ARIO DE GÓRPO®*
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